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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 

DEPENDENCIA:   DESPACHO -  OFICINA DE CONTROL INTERNO 

          REUNIÓN INTERNA No. 011                         REUNIÓN EXTERNA___ 

FECHA  

 

DIA 

 

MES 

 

AÑO 

 

HORA DE INICIO 

 

HORA DE TERMINACIÓN 

2 12 2020 4:00  p.m. 4:45   p.m. 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

Convocatoria a reunión virtual mediante memorando Forest SDA No.  2020IE211392 del  
25/11/2020, para desarrollar los siguientes temas: 

TEMAS TRATADOS 

 

ITEM TEMA RSPONSABLE TIEMPO 

1 Llamado a lista y verificación del quorum.   

2 Lectura y aprobación del orden del día.   

3 Seguimiento a compromisos acta anterior. OCI 10 min 

3.1. Presentación de resultados de la evaluación de la 

efectividad de las acciones del plan de 

mejoramiento por procesos. (Radicado 

2020IE217876 del 02 de diciembre de 2020). 

OCI 10 min 

3.2. Presentación de resultados de la evaluación de la 

efectividad de las acciones del plan de 

mejoramiento suscrito ante la Contraloría. 

OCI 10 min 

4. Presentación de los resultados de la evaluación de 

la aprehensión al Código de Integridad. Comunicado 

con memorando SDA No. 2020IE204949 de 

17/11/2020. 

OCI 10 min 

5. Decisiones del Comité Institucional de Coordinación 

de Control frente a los temas y recomendaciones 

CICCI 5 min 
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presentados. 

6. Proposiciones y varios. CICCI 5 min 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

De conformidad con la resolución SDA No. 1455 de 2018, dado que la Secretaria Distrital de Ambiente, 
Carolina Urrutia Vásquez, se encuentra atendiendo una reunión externa propia de sus funciones, este comité 
lo preside Paola Ricaurte Ayala, asesora del despacho. 
 
Paola Ricaurte Ayala, asesora del despacho, saluda a los miembros del comité y da inicio leyendo el orden del 
día. 
 

1. Llamado a lista y Verificación del Quorum 
 
Se realiza la verificación del quorum encontrándose presentes en la reunión: 
 
Asistentes: 
 
NOMBRES Y APELLIDOS                                         DEPENDENCIA 
 

PAOLA RICAURTE AYALA              ASESORA DE DIRECCIÓN                                                                                           

ALIX MONTES ARROYO       OPEL 

CLAUDIA PATRICIA CALAO GÓNZALEZ DPSIA  

LUISA  FERNANDA MORENO PANESSO     SPPA  

JAIRO ANDRÉS REVELO MOLINA   DGC     

REINALDO GELVEZ GUTIÉRREZ   SRHS 

HUGO ENRIQUE SAENZ PULIDO                 SCAAV 

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA  SC   

CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA  DLA en encargo de la SDCD 

DIEGO FRANCISCO RUBIO GOYES  SEGAE 

LUISA MORENO PARESSO   SSFFS 

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR DCA 

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA  SCASP 

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA   SF 
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GABRIEL MURILLO ROJAS   OAC 

         ELIANA ANDREA PEDRAZA                             SPCI 

NATALIA RAMÍREZ MARTÍNEZ   SER 

MARIET ALEJANDRA SANCHEZ ABRIL  DGA 

 

Con voz y sin voto 

SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ OCI 

Secretaria Técnica del Comité 
 

Habiendo quorum para deliberar se da inicio al comité. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

Paola Ricaurte Ayala, asesora del Despacho, realiza la lectura del orden del día y es aprobado por 

unanimidad. 

3. Seguimiento a compromisos acta anterior: 
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3.1. Presentación de resultados de la evaluación de la efectividad de las acciones del plan de 

mejoramiento por procesos. (Radicado 2020IE217876 del 02 de diciembre de 2020). 

Sandra Villamil Muñoz, Jefe de la Oficina de Control Interno, realiza la presentación de los resultados 

de la evaluación de la efectividad de las acciones del plan de mejoramiento por procesos. Las 

acciones asociadas a los hallazgos por proceso con los resultados se presentan en la siguiente tabla: 
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Se tomaron como universo de evaluación 399 acciones cerradas asociadas a 90 hallazgos de 

las cuales se conceptuaron efectivas 382 e inefectivas 26 para un logro porcentual del 94,76 

de efectividad. 

Se recomienda Incluir dentro de los ejercicios de autocontrol la evaluación de la efectividad 

de las acciones del plan de mejoramiento por procesos e institucional de modo que se 

asegure la eliminación de la causa raíz de las situaciones evidenciadas en las evaluaciones, 

seguimientos, autoevaluaciones o auditorías externas y por ende la no recurrencia en el 

tiempo, lo que puede visibilizar mejora continua y fortalecimiento del sistema de control 

interno en el corto plazo. 

Los aspectos generales en los que se debe trabajar son: 

• Respuestas oportunas a los derechos de petición 

• Procedimiento sancionatorio ambiental, para asegurar acciones oportunas y evitar 

caducidad de las acciones. 

• Gestión documental y archivística. 
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• Saneamiento contable (cobro persuasivo y coactivo). 

• Publicación de documentos contractuales en el SECOP. 

• Subutilización de sistemas de información. 

• Cumplimiento legal 

• Notificación de actos administrativos 

• Cumplimiento de metas 

Se adjunta presentación. 

3.2. Presentación de resultados de la evaluación de la efectividad de las acciones del plan de 

mejoramiento suscrito ante la Contraloría. 

 

Sandra Villamil Muñoz, Jefe de la Oficina de Control Interno, realiza la presentación de los resultados 

de la evaluación de la efectividad de las acciones del plan de mejoramiento suscrito ante la 

Contraloría de Bogotá. Expresa que a 30 de noviembre de 2020, se evaluaron 39 acciones del plan de 

mejoramiento, suscrito ante la Contraloría de Bogotá D.C, de las cuales 16 acciones, son efectivas 

que correspondiente 16 hallazgos   y 23  son infectivas pertenecientes 23 hallazgos. 

Los temas más recurrentes con acciones inefectivas son: 

Trámites ambientales – términos muy extensos para decidir 

Equipos de medición y datos 

Inoportunidad en las respuestas a los derechos de petición 

Nivel bajo de cumplimiento de indicadores y metas 

Plan decenal de descontaminación 

Procesos sancionatorios 

Inadecuada o debilidades en la planificación 

Incumplimiento de procedimientos 

Mapas de ruido 

Soportes contractuales 

Supervisión de convenios 

Celebración de contratos  

 

Se Recomienda a los integrantes tener en cuenta lo establecido en la resolución No. 036 de 2019 

"Por la cual se reglamenta el trámite del Plan de Mejoramiento que presentan los sujetos de 

vigilancia y control fiscal a la Contraloría de Bogotá, D.C., se adopta el procedimiento interno y se 

dictan otras disposiciones” especialmente los artículos 12 y 13. 

 

Informa que en el evento que una acción sea incumplible o se tengan dificultades es posible 
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cambiarla por una sola vez y previos 30 días hábiles a la fecha de finalización estimada, por lo que es 

importante que estén verificando y haciendo seguimiento por autocontrol para asegurar el 

cumplimiento en los términos o recurrir a cambios con la debida oportunidad, así como para 

garantizar que las acciones formuladas realmente cumplan con el propósito, es decir eliminar la 

causa raíz de la situación evidenciada por el ente de control y desde luego mejorar el desempeño de 

la entidad en los temas observados. 

Se adjunta presentación. 

 

1. Presentación de los resultados de la evaluación de la aprehensión al Código de Integridad. 

Comunicado con memorando SDA No. 2020IE204949 de 17/11/2020. 

 

Sandra Villamil Muñoz, Jefe de la Oficina de Control Interno, realiza la presentación de los resultados 

de la evaluación de la aprehensión al Código de Integridad, manifiesta que hubo una gran 

participación, 910 servidores y en el 2019 habían participado 195, lo que genera una buena lectura, 

pues además del trabajo que realizan los gestores de integridad, esta encuesta ayuda a que todos los 

servidores estudien y conozcan los valores adoptados por la entidad. 

 
Las conclusiones de esta evaluación son: 

• Más del 83% de los participantes conocen los lineamientos de la entidad para el desarrollo de 

la política de integridad, los valores y sus definiciones, lo que facilita su interiorización y 

aplicación en el día a día. 

• Los valores percibidos como más aplicados en el nivel directivo son: el compromiso, seguido 

del respeto y la honestidad, diligencia y justicia. 

• El valor que se percibe como más interiorizado en la entidad con un 57,5% de respuestas es 

el compromiso y el menos interiorizado la justicia con un 4,5%. 

• El valor con el que más de identifican individualmente los funcionarios y contratistas es el 
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compromiso seguido de la honestidad y el respeto y con el que menos se identifican en la 

justicia seguido de la diligencia. 

• No se han presentado quejas por presunta vulneración de valores en el Comité de 

Convivencia Laboral. 

• 23  Radicados con presunta incidencia disciplinaria (posible vulneración de un valor). 

• Las respuestas a las preguntas abiertas son una gran oportunidad de recibir 

retroalimentación de los encuestados, importantes para el próximo del plan de integridad a 

ejecutarse en la vigencia 2021. 

 

Por lo anterior se recomienda desde la Oficina de Control Interno: 

 

• Continuar trabajando las diferentes estrategias de divulgación, fortalecimiento de la 

interiorización y aplicación de los valores del Código de Integridad como herramienta para 

reducir la probabilidad de materialización de riesgos de gestión y corrupción. 

• Que el líder de la política y gestores de integridad analicen cuáles de las recomendaciones, 

aportes que realizaron los participantes en esta encuesta, pueden ser incluidos como 

estrategia en el plan de integridad de la vigencia 2021. 

• Evaluar la pertinencia de implementar el buzón de sugerencias u otras herramientas para 

que haya mayor participación en la construcción de estrategias para fortalecer la cultura 

organizacional con fundamento en los valores del Código de Integridad. 

• Que en las reuniones mensuales de autocontrol que deben realizar todas las dependencias se 

incluya como punto a tratar los valores del código de integridad y cada área diseñe su propia 

estrategia para fortalecer el conocimiento y aplicación 

• Importante resaltar el trabajo que ha venido realizando el equipo de gestores de integridad. 

 

           Se adjunta presentación. 

 

2. Decisiones del Comité Institucional de Coordinación de Control frente a los temas y 

recomendaciones. 

 

No se presentaron. 

 

3. Proposiciones y varios. 

 

No se presentaron. 
 
Una vez agotado el orden del día se da por terminado este comité. 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 
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DESCRIPCIÓN NOMBRE FECHA 

Informe de seguimiento  metas proyectos de inversión, 

en términos de comprometido, pagado y ejecución física 

o magnitud. (Acción del plan de mejoramiento suscrito 

ante la Contraloría Distrital). 

SPCI – GERENTES DE 

PROYECTO 
20/12/2020 

Segunda línea de defensa 

- Implementar la planeación operativa por proceso, 

de modo que cada proceso formule planes de 

acción anuales que consideren todos los temas, 

actividades a ejecutar, recursos, responsables, 

tiempos y que sea este el instrumento que facilite el 

autocontrol, la autoevaluación y la evaluación 

independiente. 

 

- FASES 

1. Actualizar la caracterización de 

direccionamiento estratégico. 

2. Diseñar el procedimiento para la formulación de 

planes operativos. 

3. Socialización e implementación del 

procedimiento. 

DPSIA 

(Art. 13, literal p. 

Consolidar y asesorar a 

las dependencias en la 

formulación del plan 

estratégico y planes 

operativos de la entidad, 

Decreto 109 de 2009). 

DPSIA – SGCD SPCI 

DPSIA – SGCD - SPCI 

DPSIA – SGCD  SPCI 

31/12/2020 

Acción 1: Actualización del procedimiento de la atención 

de las PQR para incluir controles que aseguren las 

respuestas oportunas a la ciudadanía. Fecha de 

terminación: 30 de enero de 2021. 

 Acción 2: Realizar capacitaciones trimestrales. Fecha de 

terminación: 30 de enero de 2021. 

Acción 3: Socializar el procedimiento de PQRS para 

asegurar su correcta implementación. 

SGCD 

30/01/2021 

Contar con la TRD ajustadas y entregarlas al Consejo 
Distrital de Archivos para su proceso de convalidación, 
que contiene fichas de valoración, cuadros de 
Caracterización y el documento técnico denominado  
Memoria descriptiva. 

DGC 
TODOS LOS 
PROCESOS 

30/12/2020 

EN EJECUCIÓN  

Con memorando  

2020IE215899 de 

Fecha: 2020-11-30 se 

presentaron avances 

Registros de activos de información CCD este proceso lo 
lideraba la SGCD con acompañamiento de la DGC y 
DPSIA. 

 
DGC (LIDER) SGCD  DPSIA 

30/12/2020 
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NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 

 

 NOMBRE TELEFONO FIRMA 

Preside el Comité                       Paola Ricaurte Ayala 3778845 

 

 

 

Secretaría 

Técnica                       

Sandra Esperanza Villamil 

Muñoz 
3778922  

Identificar la información clasificada y reservada, definir 
y socializar lineamientos para el uso adecuado de la 
información privilegiada. Presentar en CICCI los 
resultados. 

(APOYO) 

Socializar en el CICCI las políticas de operación 
relacionadas con la administración de la información 
(niveles de autoridad y responsabilidad. 

DPSIA 30/03/2021 

Actualizar la Resolución del CICCI (ajustes de 

periodicidad, funciones y articulación con el Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño) 

DLA EN EJECUCIÓN 

15/11/2020 

Concepto de la Dirección Legal Ambiental para 

establecer si legalmente es posible que la facturación se 

genere para las empresas que lo soliciten, para mejorar 

el porcentaje de ingresos. Por cuanto el Decreto 465 de 

marzo de 2020, señala que mientras se mantenga la 

declaratoria de la emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus COVID-19, el plazo para la entrega las 

facturas de cobro de tasa retributiva por vertimientos 

puntuales, correspondientes a la vigencia 2019 podrán 

hacerse dentro los cuatro (4) meses siguientes a la 

finalización de dicha emergencia. Presentar los 

resultados. 

SF –DCA 15/12/2020 

Solicitar una mesa de trabajo con la Secretaría de 

Hacienda y la Dirección de Control Ambiental para 

verificar y conciliar los casos del proceso de recaudos en 

los que se suspendió por cuatro meses la recepción de 

documentos para cobro coactivo por parte de la 

Secretaría de Hacienda, y los que se encuentran 

ejecutoriados y han cumplido con la etapa de cobro 

persuasivo han sido devueltos por falta de requisitos 

legales.   Presentar los resultados. 

SF - DLA 15/12/2020 

Stamp

murilla
Stamp
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Jefe Oficina de Control Interno  

Elaboró: Sandra Esperanza Villamil Muñoz 

 

Control de Cambios 

 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Adopción 
Radicado 2020IE77335 del 30 de 
abril de 2020 



 
 

  

 
 

 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3                                                                               Versión: 1 

FECHA: 2 de diciembre de 2020 HORA DE INICIO:        4:00 p.m.                                    HORA DE TERMINACIÓN: 4:45 p.m. 

LUGAR:  Reunión virtual                      TEMA: Convocatoria a reunión virtual mediante memorando Forest SDA No. 2020IE211392 

NOMBRE Y APELLIDO 
DEPENDENCIA 

/ENTIDAD  

F
U

N
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R

IO
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T

R
A

T
IS

T
A

 

O
T

R
O

S
 

 

CORREO ELECTRÓNICO  

@ambientebogota.gov.co 

TELEFONO 

INSTITUCIONAL 
FIRMA 

PAOLA RICAURTE AYALA    DESPACHO X     paola.ricaurte@ambientebogota.gov.co      

 ALIX MONTES ARROYO       OPEL  X     alix.montes@ambientebogota.gov.co      

CLAUDIA PATRICIA CALAO GÓNZALEZ DPSIA  X     claudia.calao@ambientebogota.gov.co      

LUISA  FERNANDA MORENO PANESSO         SPPA X   luisa.moreno@ambientebogota.gov.co   

 JAIRO ANDRÉS REVELO MOLINA   DGC  X     jairo.revelo@ambientebogota.gov.co      

 REINALDO GELVEZ GUTIÉRREZ   SRHS  X     reinaldo.gelvez@ambientebogota.gov.co      

 HUGO ENRIQUE SAENZ PULIDO                     SCAAV  X     hugo.saenz@ambientebogota.gov.co      

 CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA SC  X     claudia.herrera@ambientebogota.gov.co      

CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA   
DLA en encargo de la 

SGCD 

X 
  cristian.carabaly@ambientebogota.gov.co   

DIEGO FRANCISCO RUBIO GOYES   SEGAE X   diego.rubio@ambientebogota.gov.co   

CAMILO ANEXANDER RINCÓN ESCOBAR SSFFS ( E )  X   luisa.moreno@ambientebogota.gov.co   

Nombre del responsable de la reunión :                      



 
 

  

 
 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

FECHA: 2 de diciembre de 2020 HORA DE INICIO:        4:00 p.m.                                    HORA DE TERMINACIÓN: 4:45 p.m. 

LUGAR:  Reunión virtual                      TEMA: Convocatoria a reunión virtual mediante memorando Forest SDA No. 2020IE211392 

NOMBRE Y APELLIDO 
DEPENDENCIA 

/ENTIDAD  

F
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CORREO ELECTRÓNICO  

 

@ambientebogota.gov.co 

TELEFONO 

INSTITUCIONAL 
FIRMA 

 CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR DCA  X     camilo.rincon@ambientebogota.gov.co      

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA   SCASP  X     juan.mena@ambientebogota.gov.co      

 GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA   SF  X     guiomar.gil@ambientebogota.gov.co      

 GABRIEL MURILLO ROJAS OAC  X     gabriel.murillo@ambientebogota.gov.co      

 ELIANA ANDREA PEDRAZA SABOGAL SPCI  X     eliana.pedraza@ambientebogota.gov.co      

 NATALIA RAMÍREZ MARTÍNEZ SER  X     natalia.ramirez@ambientebogota.gov.co      

 MARIET ALEJANDRA SANCHEZ ABRIL  DGA X     alejandra.sanchez@ambientebogota.gov.co      

SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ OCI X   Sandra.munoz@ambientebogota.gov.co   

 

                  



 
 

  

 
 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 



 
 

  

 
 

 

 

 



 
 

  

 
 

 

 



 
 

  

 
 

 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 



 
 

  

 
 

 

 

 

 


